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Quien suscribe, Dip. Susana Prieto Terrazas, integrante del Grupo Parlamentario
de Morena, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente reserva al DICTAMEN DE
LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE
ADICIONA EL ATRÍCULO 9° DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA
DISCRIMINACIÓN, EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y MOVILIDAD DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD para quedar como sigue:

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación

Texto del dictamen

Artículo 9.- Con base en lo establecido

en el artículo primero constitucional y el
artículo 1, párrafo segundo, fracción III
de esta Ley se consideran como
discriminación, entre otras:

I a XXII. Ter...

XXII. Quáter. Impedir, negar, restringir
o  condicionar el acceso de las

personas con discapacidad a
establecimientos públicos con
personas o animales de apoyo o
asistencia.

XXII Quintus. Obstruir cualquier
medida de accesibilidad en el entorno

físico, el transporte, la información,
tecnología y comunicaciones, en

Texto propuesto
Artículo 9." Con base en lo establecido

en el artículo primero constitucional y el
artículo 1, párrafo segundo, fracción III
de esta Ley se consideran como
discriminación, entre otras:

I a XXII. Ter...

XXII. Quáter. Impedir, negar, restringir
o  condicionar el acceso de las

personas con discapacidad a
establecimientos públicos y privados
con animales de apoyo o asistencia;

XXII Quintus. Obstruir Impedir o
limitar el acceso a cualquier medida
de accesibilidad en el entorno físico, el
transporte, la información, tecnología y
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servicios e instalaciones abiertos al

público o de uso público y demás
elementos destinados a la

accesibilidad y movilidad de las
personas con discapacidad.

XXIII a XXXV...

comunicaciones, en servicios e

instalaciones abiertos al público o de
uso público y demás elementos
destinados a la accesibilidad y
movilidad de las personas con
discapacidad.

XXIII a XXXV...
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